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vienta, cielo. | muí'. 
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' Observaciones de^iUiaí^-dáli mañana. 
del dia anterior. 

Temperatura máxima al sol. 27,8 
Ten\peratura mí<̂ "»r»>* ^ '=* _ 

somln'a.. • • • • • • T '*' 
Temp.Tiilura luíulmu a l a ^ 

sombra ' _ 
Evaporación en milímetros. 18,l-> 
L lum.»» "ÚlUtív.í»'t>^ nada.. 

Cédula (It! r< queri'micntn de pago á 
lus-auselittís D. Pablo á D. Sa-
"bnstian Gome/, y López. 

En î ste, juzgíiilo de primora ins-
taniia de C(irlag<'mi so han incondo 
autos t'geoutivnK ñ instancia dd pro
curador D. Juan Cánov.is on nombre 
de doñ<t Matia Cánovas Marliruir., 
como hi-redipa di; su difunto hor-
mano D. Antonio, coniralosblenoitde 
la también difuntaD.a rjt,MiiU'Us Ló
pez l'iñerc, ou^'os liijí̂ s y hrr'deros 
son (ióña Dolores, D, Maii;>no,don 
Piíblo y D. Sebastian Gomi'Z Lopez 
y dtXÍlI^uínretJouzule/. cotnoliére- ' 
dera do su difunto esposo D. Enri
que, hermano de ¡iciiiellns. Dep|m-
chada la egocucion por auto do diez 
delprkeníetirt 's^ tibí-ód HÍguTente 
MiVi^ÓÁMlENW DE EJECUCIÓN. 

XjIjnila'raéfPájaVon yCervfe'rá, juez 
drf'primera instantíii» de bste parti
do .-JgeBTt1tiii1»i'aitrtTnfy'!rtgtiaciltii-<»e 
esté l)uígUdof asistido iáel presente 
escrvb HK)» ftí̂ «« rirá de pago á los 
het'edi'i'oi* dé la difunta don* Ger-
trudite Lop»*i l>iñbro veoina qae fué 
de Mta ciudad, sus hijos doña Dolo-
re» casad» oon D. José del Campo, 
D. Mariano, D. Pablo y D. Sebastian 
GoffóKZ Lop'Z y doña Matilde Qoitza-
Ie»y como vwid» y, Uei'edtíra de den 
Enrik^Uti Gómez hermano ,de aqu(|-
líos, por la caniidtfd de cinco mil 
qmnt«(it«s rtiale« qua la diña ,G<ír-
tru,dis debía de pl»zo vencido á 4on 
Antonio C^uMvas, despu.e^ pQr falle 
cimiento./de esta .sü hermana .duna 
Maria, y no verificando en el acto 
dicho pago, se le emBargí tr^n bftíikQs 
bastanta á cubrir dicha cantidad 
y sué intereses al seip por ciento desu
de la mora, costas causadas y que 
Se causaren hijista syi efectiyp, pMg9, 
Poiyéñdolo< en seguio'd'pf^sUo 

Dado en' Cart!ag"na ádiez deMái-
2o de mil ochocientos setou^ y, sie-
^«.-"Ratael Paj^ron..—Jo»ejB4|jp. 

)lleq«eri4f s de p a ^ la tk>ña Do^ 
«•W-yiHiMáriaho QoMeey doñaMIi' 
tilde González, no ha podido efec-̂  
tuarseen loa otrosr ííet'manos D. Pa-
"''* y D. Sebastian Gómez y Lnpez 
por hifV.rííWfausenta^o é ignorarse 
'̂ljP,'»K?|<Í,e«.9liV/ei?.óbservaiicia ele lo 

'^.WR^H?'='ó| eo, ^ ártlpulo nove 
«•utos cincuenta y qiíMífli,̂ e la Ley 

do enjuiciamiento civil libro esta céfi 
dula para que se inserte en el pe-; 
ri6dico da esta localidad. 

Cart»<5' na catorce de Marzo de 
mil ocbocieiitoR setenta y siete.—El_ 
actuario, JoaéBayo. 

En virtnd de providonr-ia dictada 
por P1 f>r. D. Rafael.Phjaron y Oer--
vf-ra Jiipz do primara instancia de 
pata r-iiidíjd vsu partido, SP hace sa
ber el fj^llecimiento Intpstndo de do-
fia Muriana T.opez Tovcs, natural de' 
Buraos, bija Ipgitima de D. Faustino 
y doña Justa de oinrupnta v dos 
años de pdad, viud,i de D Afrnstin 
Aspe, vecino qne fué ile oíita plaza, 
dondo ocurrió su 6bito P1 dia si-te 
de Febrero último, por lo qup Reci
ta llama y emp'aza á todos los qnf* 
Srt crpancon derechoá hpredarla, pa
ra que dentro del término de treinta 
diasque empezarán acontarse des
de la insprcion del presente en el 
«Boletín oficial» do la Provincia de 
Búrp;os, y en el periódico de esta lo
calidad, comparezcan en forma en 
este Juzgado por la escribania del 
que autoriza á mas de su derecho 
en las diligencias promovidas por 
P. Donato Pablo López Toves, don 
Santiago v doña Lanreana López 
Ogpdo, hermano y sobrinos^ respec
tivamente de la finada, vecinos de 
Burgos parji que se Jes declare, he
rederos déla última, bajo apercibi
miento que d*> no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiese lugar. 

Dada eq Cartagena á siete de Mar 
zo de mil ochocientos setenta y siete, 
V,® k , Juan Villas Viton. 

\ . • 
Los que deseen hacer* gl-oposiclo-

nes,se servirán presentarbs con au-
».«4?39í} al modelo, que asi como el 

pliego de condiciones y relación del 
Uiaterial y efectos que seenagenan, 

^ |ebulladepfi|inifitstoen las respecti
vas secretarias. 

Cariígenu 3l do Enero de 1877-
- ('ái los Molina. 

Secretaria de la capitanía general 
' de Marina, departamento de 

CánUgtfna- y dé su Junta eio-
. .nAúnca. ,̂:.,;,;'::. '^ 

- ^&ignad<) el dia ^1 dcAbftjliifp-
ximo y horade las doce y media pe 
su mnñana, para subastar nueva;y 
simultáneamente, ante las júnli'S 
«eoonómicas de los treü» Departamen
tos mitritimos de la Península el 
servicio de repicado de las limas y 
escofinas que por los arsenales se 
excluyan en un periodo de dos años 
so anuncia, á fin de que pueda lle
gar á conorimientode los que deseen 
tomar parle en la licitación, para la 
que regirá el pliego de condiciones 
inserto én lu tOaceta» de Madrid, 
correspondiente al '4 de Diciembre 
del año último; bal ándose asi mis
mo, de manifiesto, eu las respecti
vas secret-irias, 

Cartagena 12 de Marzo de 1877. 
. —El Stjcretario, Carlos Molina, 

Secretaria de la capitanía gener a 
' * de ftiaHna, Departamento del 

' Cartagena y de su Junta Eco
nómica. 

j '^i£i0l4 ^4.de 'Alarzo pr^^imo^ a las 
doce y medfa de su mañana, debe-
í|& tener lugar nueVa subasta, anie 
éstii Junta económica y las de Fer
rol y Cádiz, para enagenar n>,aturial 
y efectos que 8Í,n ¡apli,oacion para el 
servicio ttxiíten en el Arsenal de Fer
rol, i ' . j 

fhR(t¡afl pujaron y Cervera, Juez 
lie j^rinu'va inslancia de esta 

' ciudad y íxi pürliÚo. ' 
. P o r el presente y para harer pa-

io á doña Isabel Quulcnii y Bulif^ier 
íii la canliiiád (le ochocientas cua
renta pesetas y cosías causailas en 
la pgecui'ion seguida por el procu
rador D. Juan Cánovas y Castellón 
á instancia de la misma, se sacan íi 
pública subasta los bienes de la pro
piedad de D. Salvador Ros Socoli y 
son ¡os sif^nh-ntes: 

Una casa de planta baja sin nú
mero, situada en la calle Mayor de 
la población de San Antonio Abad, 
bar<-¡o estramuros d ; esta ciudad y 
en la plaza de la iglesia formando 
esquina i on la calle de la Abolición 
á<' las i|uintas,la(iucse compone do 
piso bajo con entrada,, alcoba coci
na y un cuarto en el que tierie la 
pared queda al Lavante dos venta
nas y una puei ta que se taparon por 
dar auna porchada y patio de la 
casa de Antonio Martínez compren
diendo una superficie, do ochenta y 
un metros, noventa y tres centime-
tl'os cuadrados; linda Oeste plaza, 
Sur casa doD. Bartolomé Dasi, Este 
Antonio Martínez y Norte calle de 
lu Abolición de las quintas, cuya 
óasa hallándose en su medio perío
do de vida se ha tasado en venta li
bre en la cantidad de mil ciento 
Veinticinco'.pesetasí. Para cuyo re
mate se ha Señalado el dia cinco de 
Abril pf&ItlmcTyliorá de lasdíe/TÍTe 
su mañana en los estrados de este 
juzgado en el que no se admitirán 
posturas que no cubian las dos 
terceras partes de su tasación. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—P, S. M.jFiancisco Bautista 
Soriano. 

Don Rafatl Pajaron y Cervera, Juez 
de primeía instancia de está 
ciudad de Cartagena y su par
tido. " 

Por él presente y á virtud dé au
tos ejecutivos que se siguen en este 
nzgado, á instancia del procurador 

D. Bernardo Bycio, en nombre de 
D. Donato Granados Lardin de esta 
¿iudad, contra Alfonso Pérez Sán
chez, del propio vecindario con mo
rada en el puragede los Campillos, 
sobre cobro de cantidad se anuncian 
en publica subasta loa bienes si
guientes. 

Un trozo de tierra Secano en el 
que exiáté un corral para ganado. 
Con varias higueras, en la diputa
ción de lofe Puertos, parage llamado 
de Alfniíso Garciiij que mide catorce 
hectárens, ocho áraaR, sesenta y ocho 

, centiáf¿aW, linda Nbrté tierras de 

Alfonso Pérez, Sur y Oeste antes 
terrenos realengos y en la actualidad 
de dominio particular y Este ram
bla que baja del tallo de las vacas 
tasado en dos mil una pesetas.; 

Otro trozo de tierra secano en la 
misma diputación nombradalasuer-
te de los Uineones qUe tiene de cabida 
seis hectáreas, selent;i áreas, y ochen
ta ccntiáreas, ó stau diez fanegas y 
linda al Norle liei las de Alfonso Pé
rez, antes de su uudrc, Estj iau îl)la 
que baja dul sallador y tierras dul 
redi ido Purcz, Sur la finca anterior 
y üesle monle, lasado en mil pesetas. 

Olio trozo do tierra secano en la 
referida diputación nombrada la 
suerte del Sud que se com[)ono de 
tres hectáreas, uia ár«a y ochenjay 
seis cenliúreas, ó sean cuatro fane
gas sris celemines d(}| bancal dediiz 
y sifte fanegas de boca del cañar 
con cuatro'olivos y linda Noitu don 
Antonio Pérez, Este rambla del 
cañal', Sur tierras de Alfonso P rez y 
Oeste camino, tasado eii nuevecien-
las treinta y ocho pesetas. 

El remate tendrá lugur en la sala 
audiencia de esta juzgado el dia 21 
de Marzo próximo y hora de las oft-
ce de su mañana en el que no se ad
mitirán posturas que no cubran I6s 
dos tercios de la tasación. 

Dado i-n Cartagena á 23 de Febre
ro de 1877.—Rafael Pajaren.-Por^ 
S. M.Manuel Belda. 

Sección Religiosa. 

t 
SESTO Á;NIVERSARIO. 

L A S E S P R Á . '•• ' 

Mk CARMEN YALLEJO DE MERGELINIL^ 
jalUáó d 22 de Marzo de 1871. 

Todas las misas quase ce
lebren el dia 22 del corriente 
raes, en la iglesia del Santo 
Hospital de Caridad, serán 
aplicadas por el alma de di
cha señora; recibiendo los se
ñores sacerdotes él estiprn-
dio de diez reales, hasta las 
diez de la mañana, y de esta 
hora en adelanto doce rs. vn. 

t 
LA SEÑORA 

FALLECIÓ EL DIA 2Í) DE MAIUO DE 1 8 7 6 . 

R. 1. P. 
Su viuilo, hijos, nietas 

hermanas, sobrinos y de
más parientes, ruegan á 
sus amigos se sirvan en
comendarla á Dios. 

EIdia 24del con'ienttí 4 ias diez 
se.celel^rarán, en la iglesia Mayor, 
honras por el ettMUo descanso de su 
alma y misas rezadas desde las sie
te alas diez. M.iJ 

Irap. de Montells.. :,úr 


